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en la fecha de la solicitud, se encontraba al corriente
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, presentando los certificados correspondien-
tes en original, de acuerdo con lo establecido por
las Ordenes del Ministerio de Economía y Hacienda
de 28 de abril de 1986 y de 25 de noviembre de
1987. Asimismo deberá acreditar que mantiene una
contabilidad separada de carácter analítico para el
proyecto, o en su defecto, un sistema que permita
de forma clara y transparente relacionar las piezas
justificativas con la acción cofinanciada y que per-
mita imputar los costes indirectos.

Artículo 8. Seguimiento y control.

8.1 Seguimiento: El seguimiento de los proyec-
tos se basará en la presentación de informes cua-
trimestrales de ejecución técnica y financiera de la
totalidad del coste del proyecto por parte de las
entidades promotoras, tal y como quedará recogido
en el Manual de Seguimiento de Proyectos.

Dicho Manual es un documento vinculante para
las entidades promotoras dado que formará parte
de las condiciones de aceptación de la ayuda.

Este sistema de seguimiento contempla la posi-
bilidad de realizar modificaciones por parte de las
entidades promotoras, las cuales habrán de ser noti-
ficadas con carácter previo a la Fundación Luis
Vives siempre que se consideren modificaciones sus-
tanciales, entendiendo como tales, aquellas que
durante la ejecución del proyecto alteren o dificulten
de forma notoria o grave el desarrollo del mismo,
afectando a objetivos, resultados, beneficiarios, ubi-
cación territorial, y/o a socio local (si fuera el caso
en proyectos de apoyo a redes), así como variaciones
presupuestarias conceptuales o en cuantía superiores
al 10 por 100 de la partida aprobada. En dichos
supuestos, será necesario además de la notificación
previa, la correspondiente aprobación por la Fun-
dación Luis Vives. El resto de las modificaciones
que se produzcan durante la ejecución del proyecto
se comunicarán en los informes de seguimiento
correspondientes.

8.2 Control técnico y financiero: A partir del
análisis de la información obtenida con el desarrollo
de las tareas de seguimiento cuatrimestrales a
desarrollar la Fundación Luis Vives realizará con-
troles «in situ» a fin de verificar:

a) Que la ejecución del proyecto se realiza con-
forme a las bases y resolución de concesión de la
ayuda y de la normativa nacional y comunitaria
que le sea de aplicación.

b) Que se cumplen las normas sobre gastos
elegibles.

Si a resultas de dichos controles se constatara
la existencia de irregularidades, procederá a iniciar
los expedientes de reintegro que corresponden adop-
tando las medidas cautelares que quedarán recogidas
en los Convenios que materializarán la aceptación
de la ayuda por parte de las entidades promotoras.

Artículo 9. Obligaciones de los preceptores de las
subvenciones.

La conservación del derecho a la ayuda implica
para el perceptor de la subvención el cumplimiento
expreso de los siguientes requisitos:

a) Desarrollar el proyecto que fundamenta la
concesión de la ayuda, de acuerdo con las Bases,
condiciones y requisitos formales y materiales de
la presente Resolución, sin que puedan destinarse
fondos asignados por este concepto a fines distintos
a los que motivaron su concesión.

b) Aportar la información requerida tanto para
la aprobación definitiva de la ayuda como para el
seguimiento y control del proyecto aprobado, en
los términos en los que se describen en los artículos
7 y 8 de la presente Resolución.

c) Aceptar las actuaciones de comprobación y
control técnico y financiero que realice la Fundación
Luis Vives, por sí o a través de la entidad que desig-
ne; así como aquellas que puedan realizar la Unidad
Administradora del Fondo Social Europeo u otras
instancias nacionales o comunitarias competentes,
facilitando cuanta documentación le sea solicitada,
y en su caso, el acceso a los locales e instalaciones
donde deba realizarse la inspección o control a las
personas físicas encargadas de ello. La entidad pro-
motora no resultará exonerada de estas obligaciones
si el desarrollo de las acciones resulta total o par-
cialmente contratado con terceras personas físicas
o jurídicas.

d) Cumplir lo estipulado al respecto de la publi-
cidad de las actuaciones, tal y como se recoge en
el artículo 10 de la presente Resolución.

e) Reintegrar con los intereses, total o parcial-
mente la ayuda percibida, cuando por incumplimien-
to de alguno de los requisitos de esta Resolución
le sea requerida o en alguno de los siguientes supues-
tos:

No realización de las acciones del proyecto que
fundamentaron la concesión de la ayuda.

Incumplimiento de la finalidad para la que la
ayuda fue concedida, o de las condiciones impuestas
para su concesión.

Obtener la ayuda sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

Artículo 10. Publicidad de las actuaciones.

En cumplimiento del Reglamento FSE
1159/2000, la difusión de las actuaciones desarro-
lladas en el marco de los proyectos financiados se
atendrá a condiciones específicas establecidas en
los Convenios que materialicen la aceptación de
la ayuda por parte de las entidades promotoras.

Artículo 11. Reintegro de las ayudas.

El incumplimiento por el perceptor de la sub-
vención de cualquiera de los requisitos, condiciones
y demás circunstancias que produjeron el otorga-
miento de la ayuda, la variación de la finalidad de
la actuación o la insuficiente justificación del pro-
yecto podrá dar lugar a la revocación de la sub-
vención y a la obligación de reintegrar la totalidad
de la ayuda percibida.

Artículo 12. Convocatorias.

El Director general de la Fundación Luis Vives,
de acuerdo con las presentes Bases Reguladoras,
dictará las Resoluciones correspondientes a las con-
vocatorias de ayuda de cada ejercicio anual.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 30 de julio de 2001.—El Director gene-
ral,Antonio Sánchez López.—42.322.

GESTIÓN Y DESARROLLO
DEL MEDIO AMBIENTE

DE MADRID, S. A.
GEDESMA

Entidad adjudicadora: «Gestión y Desarrollo del
Medio Ambiente de Madrid, Sociedad Anónima».

Objeto del contrato: Realización de obras des-
tinadas a la limpieza de residuos de las márgenes
y riberas de los ríos y arroyos de la Comunidad
de Madrid, año 2001. Número de expediente:
GO.21/01.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

Presupuesto base de licitación: Trescientos millo-
nes ochocientas cincuenta mil trescientas treinta y
tres pesetas (300.850.333), IVA incluido, equiva-
lente a 1.808.146,92 euros.

Clasificación del contratista: Grupo K, subgru-
po 6, categoría e.

Obtención de documentación e información:

a) Entidad: GEDESMA.
b) Domicilio: Princesa, 3, 3.a planta.
c) Localidad y código postal: Madrid 28008.
d) Teléfono: 91 559 91 79.

Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días
naturales desde la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

b) Documentación que integrará las ofertas: La
indicada en el pliego de bases.

c) Lugar de presentación: GEDESMA.

Apertura de ofertas:

a) Entidad: GEDESMA.
b) Fecha: 17 de septiembre de 2001.
c) Hora: Diez.

Gastos de anuncios: Los gastos de publicación
de anuncios serán por cuenta del adjudicatario. Pre-
cio de los pliegos: 1.500 pesetas.

Madrid, 2 de agosto de 2001.—Fernando Autrán
Pérez, Director Gerente de GEDESMA.—43.184.
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